
quo? 
ei a, CONSTITUCION DE 

PAÑIA — ANONIMA INMOBILI1IA- 

RIA MARVALFA S. A..—- CUAN- 

   
ios ocho días del mes de 

NOTARIA , 
130 diciembre nove-= 

Guayaquil 
Jra. Norma 29 
Plaza de 

G 10 

    

  

ante mí, DOCTORA NORMA 

GARCIA, Abogada 

  

blica Décimo 

13 
Tercera de este Cantón. comparecen: 

14 
Nora MARCIA VALVERDE FARFAN DE BARRERA 

15 
de estado civil casada de crofesión 

nacionalidad ecuatoriana, 

1d iy 1 necesaria gara celebrar toda 

| /) ase de actos o contratos w“ a guienes de 

AAA escerlas personalmente do fe: bien 

  
 



ll queda indicados, con amplia y entera  1i-                 

ctorcamiento me presentan 

Minuta tenor siguiente: 

"SEÑOR NOTAR 160: Sirvwvase  'incorpo- 

que se encuentra > 15 wir > 

SULA PRIMERA: OTORGANTES.-  C ? 8 

INMOBILIARIA MARVALFA 

personas: Sefiora Harta VALVERDE FARFAN DE 

KARINA SHAVEZ 

contratantes san de 

  

INMOBILIARIA  MARVALFA _ S.A. 

M z CAPITULO PRIMERO:



b 

LA — COMPAÑIA.—- ARTICULO PRIMERO: DEL — NOMBRE.- La 

Compañía Anónima que se organiza por medio de este 

Estatuto se denomina INMOBILIARIA MARVALFA S.A.. 

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIOD.- La 

nacionalidad de la Compañía por mandato de la Ley 

  

voluntad de sus fundadoras será ecuatoriama, y Ss 

TARIA 
Nora domicilio estará en la ciudad de Guayaquil, si 

Guayaquil o , , 
Jra. Norma perjuicio de abrir Sucursales o Agencias en el país «U 

Pl e 
$ en el extranjero.- ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL. 

ia Compafiía es de carácter civil y tiene comg 

objeto dedicarse a la compraventa, permuta, arren 

damiento y construcción de bienes raíces. Podrá 

ser socia 6 accionista de cualquier compañía ya 

constituida O intervenir en su constitución, siempre 

que tengan éstas objetos afines. Para el caba 

cumplimiento de su objeto social podrá celebrar los 

P 
ARTICULO CUARTO: PLAZO: El piazo de duración de la 

Sociedad Ánónima será de cien años, pero este plaza 

Y liquidada la Compañía antes del cumplimiento de 

por resolución expresa tomada por la Junta 

ra an acioisis 6 soternsan con 10 seras 
- y en los Estatutos oO por las demás causas legales.- CA 

PITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.-— ARTICULO QUINTO: 

DEL CAPITAL.- El Capital de la Compañía está dividido   
en. Capital Autorizado, Capital Suscrito .y Capital



1 Pagado. El Capital Autorizado de: la CompaÑísa ascien- 

a la cantidad de - DIEZ - "MILLONES DE - SUERES 

(5/.10'000.000,00) representado por diez mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Cfada acción liberada da derecho a un voto en la Junta 

General, a participar en las utilidades de la Compaftia 

en proporción a su Valor pagado, y alos demás 

derechos que confiere la Ley a los accionistas. 

ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Los títulos de 

acciones se extenderán de acuerdo con la Ley, en 8 

libros con  Talonarios correlativamente numerados y 

firmados por el Presidente y Gerente de la Compañía, 

pudiendo comprender cade título una (O más acciones.- 

Podrán emitirse certificados provisionales por 

cualquier número de acciones, pero haciendo constar en 

ellos la numeración de las mismas.- Entregado el 

título o certificado al accionista, éste suscribirá el 

recibo en el correspondiente talonario.— ARTICULO 

  

SEPTIMD: DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- Los accionistas 

tendrán derecho preferente en proporción a 

acciones para suscribir las que se emitan en cada caso 

de aumento de capital social.” Este derecho se 

ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la 

publicación por la prensa del respectivo acuerdo de la 

¿Junta beneral, salvo lo dispuesto en el artículo 

Ciento ochenta y ocho de la Ley de Compaftias vigente.- 

ARTICULO OCTAVO: DE LA  CESION DE ACCIONES.— La 

propiedad de las acciones se transfiere mediante nota  



  

NOTARIA 

130 

3uayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
García 

de cesión, que deberá hacerse constar en el título 

- 

correspondiente O en una hoja adherida al mismo] 

firmada por quien lo transfiera.- La transferencia 0 

acciones no 

uña comunicación 

cesionario o 

aiii 

comunicacion 

emitirá un tátul: ¿ aombre del 

de adjudicación y acciones 

o transferencia 

usufructo de acciones, el ejercicio de los derechos de 

calidad de accionista corresponderá a: nudo propile 

ARTICULO NOVENO: DE LA PERDIDA Y EXTRAVIO DE 

LAS ACCIONES.- Si un título de acción o un certificadd 

provisional se extraviare 0 destruyere, la Compañia 

podrá anular el título previa publicación que Se   efectuará por tres días consecutivos en unc de lo
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SENERÁA. 

mi
 

FONDO DE RESERVE DELÍIMO: 

    

= pS 

        

CAPITULO: TERCERO» DE LA JUNTA 

—ro 
r dk AR uD GCCIONISTAS. UNDECIMO: 

DE ACCION 

  

LA JUNTA 

SAS. - 

    

GENZRA-. 

CUARTO: DE_ LAS  



  

NOTARIA 
130 

Suayaquil 
ira. Norma 

Plaza de 

García 

  

ORDINARIAS se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañia por lo menos tuna vez al año, dentro 

la finalización del ejercicid 

Comisario y Admi 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LAS JUNTAS 

GENERALES EXTRAORDINARIAS. - 

Compañia Tuanao 

fueren convocados 

de que las Juntas 

artículo Doscientos 

ARTICULD DECIMO 

SEPTIMO: DEL  QUORUM.— Fa: , j seneral 

Ordinaria O Extraordinaria constituva en Primera 

Convocatoria, habrá de concurrir a ella por lo menos. 

la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria 

se reunirá con el número de accionistas presentes y 

circunstancia que se expresará en la convocatoria   se haga. Sin embargo, para que la Junta benerail



Ordinaria (0 Extraordinaria en segunda convocatoria 

pueda acordar válidamente el aumente o disminución del 

capital. la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la Compafila, la reactivación de la 

compañía en proceso de licuidación, la convalidación, 

general. cualguier modificación de 

Estatutos, habré de concurrir menos la 

tercera parte del 

tercera convocetoria 

námero de accionistas preserntes.- 

ARTICULO DECIMO GBCTAVOD: DE LAS DECISIONES.- Salwo las 

xceprcionez previstas en la Ley, 

Serán tomaoss 

Secretesrio de la D dunta se formará un 

expediente con la 

convocatorias se 

hicieron en torma prevista en la Ley y en 

el Estatuto. 5e incorpearará también a dicho 

expediente, documentos que hayan   
 



  

NOTARIA 
130 LAS JUNTAS UNIVERSALES 

Guayaquil 
ra. Norma 

Plaza de 

G 

ARTICULO  VIGESIMO 

DE 

 



l ausencia o incapacidad temporal o definitiwa 

designe un 

nuevo Berente.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL 

GERENTE.- El Serente será designado por la 

actuar individualmente. -— 

Serente. individualmente ejerceré 

  

QUINTO: LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

COMPAÑIA. - ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE_ LA 

DISOLUCION_ DE 

  liguidación



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
ra. Norma 
Pla e 
G 

  

Compañía, actuará como Liguidador el Gerettgs -. 

  

2 

3 
momento de ponerse en 

4 
la Junta General 

5 o 
podrá nombrar como Liquidador a cualgquier otra 

6 
CUARTA: SUSCRIPEION Y PAGO 

7 

8 
Compañía asciende a CIMCO MILLONES DE SU0RES 

señora MARTI VALYERDE 

UN Mito 

numerario el veinti- 

m
y



saldo se cancelará en numerario en el plazo 

DOS Si partir de la inscripción de 

esta Escritura en el Registro Mercantil.- 

DECLARACION FINAL.- Agregue usted señor 

Notario las demás ciáusulas j estilo que 

CYNTHIA ALVAREZ 

nuestra declaracióna 

IDER VALVERDE 

Renco btonti-   
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Q Banco Continental 

  

Guayaquil, 8 de Diciembre de 1995 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de 

Integración de Capital de la Compañía 

INMOBILIARIA MARVALFA S.A. 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

MARCIA VALVERDE DE BARRERA 
LCDA. KARINA CHAVEZ MUIRRAGUI- 
RAEAARERIARARRA RARA ARARARARARARA RR 

RRAAAERIARAA RARA RARA RRRRAARAAARAR 

AROIOIONONAISO RATIFICAR ACA A Ahh 

RORORO RIOR TIRITAS FONO AI IO IC CA IA   En consecuencia, el total de la aportación es de:S/.1.250.000 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL SUCRES 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido 

designados por ésta, después de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes 

mencionada Compañía se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del 

nombramiento del Administrador, con fa correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de 

estos documentos. 

  

VALOR DEPOSITADO 

No:0077 

S/ 1.249.750 
S/ 250 

IO RARA RR RIA ARCANO 

AREA ARANA 

AEAARARAIA RARA 

ION RRA RR RCRRACI 
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Sa otor3ó ante mí, en fé de ello confizro 2sta CiJARTA COPIA CERTIFICADA, que firmo 

y sello en ocho fojas útiles, en la ciudad de A a los catorce días del 

mes de Diciempre d2 mil noveciantos noventa y cinco.- 

e EIA e A . , 

A ¿CMA PLIZAS. 
o NOTARLA 

RAZON: LOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo segundo de la 
resolución +  —396-2-1-1-0000175, de fecha 12 de Enero de 
1998 emitida por el Intendente Juridico de la oficina de 

Guayaquil de la Superintendencia de Compania, al margen de 

la matriz, de fecha 08 de Diciembre de 1995, otorgada 
ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón Doctora 

Norma Plaza de Garcia .- Guayaquil, 18 de Enero de 1998.- 

Eo Won hs, 4. 
Dia: Worm Sur dearaa 

NOTARIA DECIA TIRZERA 

  

Certificos que Con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nos P=2=1=1=0000175, 

dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el do 

ce de inero del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma 

que contiene la CONSTIZUCION de INMCBILIARIA MARVALFPA Se Ae, de fo 

jas 4,314 a 4.328, Número 1,508 del Registro Mercantil y anotada ba 
   

    
   

io.» Gueyaquil, veinte 1 cuatro de E 

91 mis.» El Registrador Mercantil Sy 

de LALTOS PONCE ALVARADO 
es actor Mercantil Suplan». 
Fo Gue y aer 

Certificos” que con fecha de hoy, he archivado una Copla mu - 

TI 

1 

ruso 2 

   



téntica de esta escritura de CON:yTITUCION de IMIOBILIARIA MARVALFA C HeAes 

en cuspliniento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Prestden -10 

te de la República el: 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Uf 

cial número 878 del 29 de Agosto de 1.975 Guayaquil, veinte 1 Cuatro - 

de Enero de mí1 lentos noventa i suis. El Registrador Mercantil Su 

plente.- - 

a MR 

l de, CARLOS PONCE ALVARAD! . 
dagiatregor Mercintil Supiart 

"sd Cartón Gueyre sd 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
nm” Luz 219 

s6 c05813 

voguit, 26 JUN 1% 

Y 

NTE GENERAL DEL BANCO CONTINENTAL 
) 

Y Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 19 de lu Resolución No 89.1-0.3.0010 expedido 

el señor Superintendente de Compañios el 14 de Noviembre de 1989 ; comunico a usted que se 

entra concluido el trámite legal de Constitución de la compañía, 

¡ORBILTARIA MARVALFA S.A. 

Muy Atentomente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

AR. HJORMA 1 BERBALDE AREVALO 
. INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E)


